
Anexo V –Propuestas del Informe del Consejo Asesor Presidencial Contra los Conflictos de Interés, el Tráfico de 
Influencias, y la Corrupción de Chile que ya han sido aplicadas en la normatividad colombiana 
 

A. Prevención de la corrupción 
 

PROPUESTA FUENTE NORMATIVA EN 
COLOMBIA 

ARTÍCULO COMENTARIOS 

Probidad y fortalecimiento de municipios 

Elaboración de un plan 
gradual de capacitación y 
profesionalización del personal 
que abarque diversos 
aspectos, destinado a 
ordenar las plantas, a 
otorgar mayores niveles de 
estabilidad en el empleo, y a 
una mayor 
profesionalización de 
funciones y unidades clave, 
con la asesoría del sistema 
de Alta Dirección Pública. 

Ley 909 de 2004. “Por la cual 
se expiden normas que 
regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, 
gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones”. 
 
 
 

“Título VI. De la capacitación y de la 
evaluación del desempeño”. 
 

EXISTE, es el Plan 
Nacional de 
Formación y 
Capacitación para 
los Servidores 
Públicos. 

Decreto 4665 De 2007. “Por el 
cual se adopta la actualización 
del Plan Nacional de 
Formación y Capacitación 
para los Servidores 
Públicos”. 

“Artículo 36. Objetivos de la capacitación. 
1. La capacitación y formación de los 
empleados públicos está orientada al 
desarrollo de sus capacidades, destrezas, 
habilidades, valores y competencias 
fundamentales, con miras a propiciar su 
eficacia personal, grupal y organizacional, 
de manera que se posibilite el desarrollo 
profesional de los empleados y el 
mejoramiento en la prestación de los 
servicios. (…)” 

Establecer mecanismos que 
potencien la 
profesionalización del 
personal. Se busca que una 

Ley 909 de 2004. “Por la cual 
se expiden normas que 
regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, 

“Artículo 27. Carrera Administrativa. La 
carrera administrativa es un sistema 
técnico de administración de personal que 
tiene por objeto garantizar la eficiencia de 

EXISTE 



cantidad importante de las 
funciones relevantes y con 
gran manejo de recursos —
distintos a las jefaturas que 
se mencionan en el punto 
siguiente— sea provista 
previo concurso, mediante un 
mecanismo que contemple la 
existencia de un sistema de 
selección en base al mérito 
que combine un examen 
nacional con uno local. Esto 
es, un sistema de 
acreditación profesional para 
ciertos cargos municipales a 
través de un examen 
nacional de conocimientos y 
habilidades. Solo una vez 
aprobado dicho examen se 
estará habilitado para 
participar en concursos 
organizados y resueltos a nivel 
local. 

gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones”. 
Título VI. De la capacitación y 
de la evaluación del 
desempeño. 
 

la administración pública y ofrecer; 
estabilidad e igualdad de oportunidades 
para el acceso y el ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el 
ingreso y la permanencia en los 
empleos de carrera administrativa se 
hará exclusivamente con base en el 
mérito, mediante procesos de selección 
en los que se garantice la transparencia 
y la objetividad, sin discriminación 
alguna”. 

Impedir la contratación de 
personal a honorarios en los 
períodos electorales, al menos 
en los seis meses previos a 
las elecciones municipales.  

Ley 996 de 2005. “Por medio 
de la cual se reglamenta la 
elección de Presidente de la 
República, de conformidad con 
el artículo 152 literal f) de la 
Constitución Política de 
Colombia, y de acuerdo con lo 
establecido en el Acto 
Legislativo 02 de 2004, y se 
dictan otras disposiciones”. 

“Artículo 32. Vinculación a la nómina 
estatal. Se suspenderá cualquier forma de 
vinculación que afecte la nómina estatal, 
en la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
durante los cuatro (4) meses anteriores a 
la elección presidencial y hasta la 
realización de la segunda vuelta, si fuere el 
caso. Se exceptúan de la presente 
disposición, los casos a que se refiere el 
inciso segundo del artículo siguiente. 
Parágrafo. Para efectos de proveer el 

EXISTE 



personal supernumerario que requiera la 
Organización Electoral, la Registraduría 
organizará los procesos de selección y 
vinculación de manera objetiva a través de 
concursos públicos de méritos. “ 
  
“Artículo 33. Restricciones a la 
contratación pública. Durante los cuatro (4) 
meses anteriores a la elección presidencial 
y hasta la realización de la elección en la 
segunda vuelta, si fuere el caso, queda 
prohibida la contratación directa por parte 
de todos los entes del Estado. 
Queda exceptuado lo referente a la 
defensa y seguridad del Estado, los 
contratos de crédito público, los requeridos 
para cubrir las emergencias educativas, 
sanitarias y desastres, así como también 
los utilizados para la reconstrucción de 
vías, puentes, carreteras, infraestructura 
energética y de comunicaciones, en caso 
de que hayan sido objeto de atentados, 
acciones terroristas, desastres naturales o 
casos de fuerza mayor, y los que deban 
realizar las entidades sanitarias y 
hospitalarias.” 
 
“Artículo 38. Prohibiciones para los 
servidores públicos. A los empleados del 
Estado les está prohibido: (…) 
Parágrafo. Los gobernadores, alcaldes 
municipales y/o distritales, secretarios, 
gerentes y directores de entidades 
descentralizadas del orden municipal, 



departamental o distrital, dentro de los 
cuatro (4) meses anteriores a las 
elecciones, no podrán celebrar convenios 
interadministrativos para la ejecución de 
recursos públicos, ni participar, promover y 
destinar recursos públicos de las entidades 
a su cargo, como tampoco de las que 
participen como miembros de sus juntas 
directivas, en o para reuniones de carácter 
proselitista. 
Tampoco podrán inaugurar obras públicas 
o dar inicio a programas de carácter social 
en reuniones o eventos en los que 
participen candidatos a la Presidencia y 
Vicepresidencia de la República, el 
Congreso de la República, gobernaciones 
departamentales, asambleas 
departamentales, alcaldías y concejos 
municipales o distritales. Tampoco podrán 
hacerlo cuando participen voceros de los 
candidatos. 
No podrán autorizar la utilización de 
inmuebles o bienes muebles de carácter 
público para actividades proselitistas, ni 
para facilitar el alojamiento, ni el transporte 
de electores de candidatos a cargos de 
elección popular. Tampoco podrán hacerlo 
cuando participen voceros de los 
candidatos. 
La nómina del respectivo ente territorial 
o entidad no se podrá modificar dentro 
de los cuatro (4) meses anteriores a las 
elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de 



cargos por faltas definitivas, con ocasión 
de muerte o renuncia irrevocable del cargo 
correspondiente debidamente aceptada, y 
en los casos de aplicación de las normas 
de carrera administrativa.” 

Establecer la obligatoriedad 
de las declaraciones de 
intereses y patrimonio bajo 
sanción, en caso de 
incumplimiento, a alcaldes, 
concejales y funcionarios 
jefes de las unidades clave.  

Constitución Política de 
Colombia 

“ARTICULO   122. (…) 
Antes de tomar posesión del cargo, al 
retirarse del mismo o cuando autoridad 
competente se lo solicite deberá declarar, 
bajo juramento, el monto de sus bienes 
y rentas. 
Dicha declaración sólo podrá ser utilizada 
para los fines y propósitos de la aplicación 
de las normas del servidor público.” 
 

EXISTE 

Ley 190 de 1995. “Por la cual 
se dictan normas tendientes a 
preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se 
fijan disposiciones con el 
objeto de erradicar la 
corrupción administrativa”. 

“C. Declaración de Bienes y Rentas  
  
ARTICULO 13. Será requisito para la 
posesión y para el desempeño del cargo la 
declaración bajo juramento del 
nombrado, donde conste la 
identificación de sus bienes. Tal 
información deberá ser actualizada cada 
año y, en todo caso, al momento de su 
retiro. 
  
ARTICULO 14. La declaración 
juramentada deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información: 
  
1. Nombre completo, documento de 
identidad y dirección del domicilio 
permanente. 
  



2. Nombre y documento de identidad, del 
cónyuge o compañero (a) permanente y 
parientes en primer grado de 
consanguinidad.  
  
3. Relación de ingresos del último año. 
  
4. Identificación de las cuentas corrientes y 
de ahorros en Colombia y en el exterior, si 
las hubiere. 
  
5. Relación detallada de las acreencias 
y obligaciones vigentes. 
  
6. Calidad de miembro de Juntas o 
Consejos Directivos. 
  
7. Mención sobre su carácter de socio 
en corporaciones, o sociedades o 
asociaciones. 
  
8. Información sobre existencia de 
sociedad conyugal vigente o de sociedad 
de hecho entre compañeros permanentes, 
y  
 
9. Relación e identificación de bienes 
patrimoniales actualizada. 
 
Parágrafo. En la declaración juramentada 
se debe especificar que los bienes y rentas 
declarados son los únicos que posee el 
declarante, ya sea personalmente te o por 
interpuesta persona, a la fecha de dicha 



declaración. 
  
ARTICULO 15. Será requisito para la 
posesión o para el ejercicio de función 
pública suministrar la información sobre 
la actividad económica privada del 
aspirante. En ella se incluirá la 
participación en sociedades o en cualquier 
organización o actividad privada de 
carácter económico o sin ánimo de lucro 
de la cual haga parte, dentro o fuera del 
país. Todo cambio que se produzca, 
deberá ser comunicado a la respectiva 
entidad dentro de los dos (2) meses 
siguientes al mismo. 
Dicha declaración sólo podrá ser utilizada 
para los fines y propósitos de la aplicación 
de las normas del servicio público.  
  
ARTICULO 16. La unidad de personal de 
la correspondiente entidad o la 
dependencia que haga sus veces, deberá 
recopilar y clasificar la información 
contenida en las declaraciones de que 
trata la EXISTE ley, y la adjuntará a la 
correspondiente hoja de vida.” 

Crear un sistema de 
indicadores que midan el 
desempeño de los principales 
servicios municipales de una 
forma sencilla, comparable y 
periódica. 

Constitución Política de 
Colombia 

“ARTICULO  343. La entidad nacional de 
planeación que señale la ley, tendrá a su 
cargo el diseño y la organización de los 
sistemas de evaluación de gestión y 
resultados de la administración pública, 
tanto en lo relacionado con políticas como 
con proyectos de inversión, en las 
condiciones que ella determine.” 

EXISTE. Es el 
Sistema Nacional 
de Evaluación de 
Gestión y 
Resultados 
(SINERGIA). 



 

Resolución 63 de 1994. “Por el 
cual se organiza el Sistema 
Nacional de Evaluación de 
Gestión y Resultados y se 
establecen algunos 
procedimientos.” 

“Art. 1.- Organizase el Sistema Nacional de 
Evaluación de 
Gestión y Resultados conformado por 
todos los organismos y entidades de la 
Administración Pública de acuerdo con las 
características y los procedimientos 
señalados en la EXISTE resolución. 
 Este sistema será coordinado por el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
 Art. 2.- El Sistema Nacional de Evaluación 
de Resultados y Gestión tendrá como 
principal objetivo fortalecer la capacidad de 
manejo gerencial de la inversión pública a 
través de: 
 1) Medir y promover la calidad y 
oportunidad de los 
resultados de las decisiones de los 
administradores públicos. 
 2) Analizar la eficiencia y eficacia de la 
administración en la formulación y 
ejecución de políticas, programas y 
proyectos, con el propósito de generar 
información para corregir procesos e 
incrementar la probabilidad de éxito en los 
resultados. 
 3) Determinar la eficiencia y eficacia de la 
administración una vez concluidos los 
proyectos, programas o políticas y generar 
información sobre cumplimiento de metas, 



calidad, efectos, coberturas e impactos. 
 4) Generar información adecuada para la 
toma de decisiones sobre planeación y 
asignación de recursos”. 

Otorgar atribuciones a la CGR 
para controlar el gasto en 
publicidad en períodos 
electorales, estableciendo un 
límite de aumento máximo de 
5% en relación al promedio 
de los tres años anteriores. 

Ley 130 de 1994. "Por la cual 
se dicta el estatuto básico de 
los partidos y movimientos 
políticos, se dictan normas 
sobre su financiación y la de 
las campañas electorales y se 
dictan otras disposiciones". 

“Artículo 18. Informes públicos. Los 
partidos, movimientos y las organizaciones 
adscritas a los grupos o movimientos 
sociales a los que alude esta ley y las 
personas jurídicas que los apoyen deberán 
presentar ante el Consejo Nacional 
Electoral informes públicos sobre: 
a) Los ingresos y egresos anuales del 
partido o del movimiento antes del 31 de 
enero de cada año; 
b) La destinación y ejecución de los 
dineros públicos que les fueron asignados; 
y 
c) Los ingresos obtenidos y los gastos 
realizados durante las campañas. Este 
balance deberá ser presentado a más 
tardar un (1) mes después del 
correspondiente debate electoral. 
PARAGRAFO. Todos estos informes serán 
publicados en un diario de amplia 
circulación nacional, después de haber 
sido revisados por el Consejo Nacional 
Electoral.” 

EXISTE 

 Establecer que, en caso de 
que el alcalde sea destituido 
por una falta o delito, no pueda 
ser elegido en ningún cargo de 
elección popular por al menos 
diez años. 

Ley 734 de 2002. “Por la cual 
se expide el Código 
Disciplinario Único”. 
  
 

“Artículo 44. Clases de sanciones. El 
servidor público está sometido a las 
siguientes sanciones: 
1. Destitución e inhabilidad general, para 
las faltas gravísimas dolosas o realizadas 
con culpa gravísima. (…)” 
 

EXISTE. La 
destitución genera 
inhabilidad 
general, la cual no 
puede ser menor a 
10 años y puede 
extenderse incluso 



“Artículo 45. Definición de las sanciones. 
1. La destitución e inhabilidad general 
implica: 
a) La terminación de la relación del 
servidor público con la administración, sin 
que importe que sea de libre 
nombramiento y remoción, de carrera o 
elección, o 
b) La desvinculación del cargo, en los 
casos previstos en los artículos 110 y 278, 
numeral 1, de la Constitución Política, o 
c) La terminación del contrato de trabajo, y 
d) En todos los casos anteriores, la 
imposibilidad de ejercer la función 
pública en cualquier cargo o función, 
por el término señalado en el fallo, y la 
exclusión del escalafón o carrera.” 
 
“Artículo 46. Límite de las sanciones. La 
inhabilidad general será de diez a veinte 
años; la inhabilidad especial no será 
inferior a treinta días ni superior a doce 
meses; pero cuando la falta afecte el 
patrimonio económico del Estado la 
inhabilidad será permanente. (…)” 

hasta 20 años. 

Reforma del Sistema de Alta Dirección Pública 

Que quienes ocupen cargos de 
primer nivel, en servicios de 
alta exposición y con funciones 
de regulación, no puedan 
presentarse a cargos de 
elección popular por un 
período de un año. Lo que se 
busca es fortalecer su 

Constitución Política de 
Colombia 

“ARTICULO  126. (…) 
 Quien haya ejercido en propiedad alguno 
de los cargos en la siguiente lista, no podrá 
ser reelegido para el mismo. Tampoco 
podrá ser nominado para otro de estos 
cargos, ni ser elegido a un cargo de 
elección popular, sino un año después 
de haber cesado en el ejercido de sus 

EXISTE 



estricto apego al servicio 
público profesional y evitar 
el conflicto de interés 
asociado a un potencial 
abuso de la plataforma del 
servicio para una futura 
opción electoral. 

funciones: 
Magistrado de la Corte Constitucional, de 
la Corte Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado, de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, Miembro de la Comisión 
de Aforados, Miembro del Consejo 
Nacional Electoral, Fiscal General de la 
Nación, Procurador General de la Nación, 
Defensor del Pueblo, Contralor General de 
la República y Registrador Nacional del 
Estado Civil.” 

Reducir la permanencia de 
los funcionarios 
provisionales y transitorios 
en el cargo a seis meses, 
prorrogable con razones 
fundadas.  
 

Decreto 1227 de 2005 “Artículo 8. Modificado por el artículo 1º del 
Decreto 4968 de 2007. (…) 
Parágrafo transitorio. La Comisión 
Nacional del Servicio Civil podrá autorizar 
encargos o nombramientos provisionales, 
sin previa convocatoria a concurso, cuando 
por razones de reestructuración, fusión, 
transformación o liquidación de la entidad 
o por razones de estricta necesidad del 
servicio lo justifique el jefe de la entidad. 
En estos casos el término de duración 
del encargo o del nombramiento 
provisional no podrán exceder de 6 
meses, plazo dentro del cual se deberá 
convocar el empleo a concurso. Cuando 
circunstancias especiales impidan la 
realización de la convocatoria a concurso 
en el término señalado, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil podrá 
autorizar la prórroga de los encargos y 
de los nombramientos provisionales 
hasta cuando esta pueda ser realizada. 
(…)” 

EXISTE 



Extender la calidad de agente 
público a toda persona 
contratada en calidad de 
honorarios en el Estado, 
haciendo extensivas sus 
responsabilidades 
administrativas. En lo demás, 
se regirán por las 
estipulaciones de su 
contrato, además de los 
dictámenes y otras normas 
excepcionales vigentes. 

Ley 734 de 2002. “Por la cual 
se expide el Código 
Disciplinario Único”. 
 

“Artículo 53. Modificado por la Ley 1474 de 
2011, artículo 44. Sujetos disciplinables. El 
EXISTE régimen se aplica a los 
particulares que cumplan labores de 
interventoría o supervisión en los contratos 
estatales; también a quienes ejerzan 
funciones públicas, de manera permanente 
o transitoria, en lo que tienen que ver con 
estas, y a quienes administren recursos 
públicos u oficiales. 
Se entiende que ejerce función pública 
aquel particular que, por disposición legal, 
acto administrativo, convenio o contrato, 
realice funciones administrativas o 
actividades propias de los órganos del 
Estado, que permiten el cumplimiento de 
los cometidos estatales, así como el que 
ejerce la facultad sancionadora del Estado; 
lo que se acreditará, entre otras 
manifestaciones, cada vez que ordene o 
señale conductas, expida actos 
unilaterales o ejerza poderes coercitivos. 
Administran recursos públicos aquellos 
particulares que recaudan, custodian, 
liquidan o disponen el uso de rentas 
parafiscales, de rentas que hacen parte del 
presupuesto de las entidades públicas o 
que estas últimas han destinado para su 
utilización con fines específicos. 
No serán disciplinables aquellos 
particulares que presten servicios públicos, 
salvo que en ejercicio de dichas 
actividades desempeñen funciones 
públicas, evento en el cual resultarán 

EXISTE. Aunque 
no son 
considerados 
servidores 
públicos, los 
contratistas sí son 
sujetos de 
responsabilidad 
disciplinaria y 
fiscal. 



destinatarios de las normas disciplinarias. 
Cuando se trate de personas jurídicas la 
responsabilidad disciplinaria será exigible 
del representante legal o de los miembros 
de la Junta Directiva.” 



Ley 610 de 2000. “Por la cual 
se establece el trámite de los 
procesos de responsabilidad 
fiscal de competencia de las 
contralorías”. 

“Artículo  1°. Definición. El proceso de 
responsabilidad fiscal es el conjunto de 
actuaciones administrativas adelantadas 
por las Contralorías con el fin de 
determinar y establecer la responsabilidad 
de los servidores públicos y de los 
particulares, cuando en el ejercicio de la 
gestión fiscal o con ocasión de ésta, 
causen por acción u omisión y en forma 
dolosa o culposa un daño al patrimonio 
del Estado.” 

Reforma del sistema de compras públicas, concesiones y gastos de defensa 

Elaborar un plan para hacer 
efectiva la obligatoriedad a 
nivel municipal del sistema 
Chile-Compra, adecuándolo a 
la realidad heterogénea de 
los municipios y con la 
debida capacitación al 
personal. 

Ley 1150 de 2007 “Por medio 
de la cual se introducen 
medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 
1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre 
la contratación con Recursos 
Públicos.” 

“Artículo  3°. De la contratación pública 
electrónica. (…) 
Con el fin de materializar los objetivos a 
que se refiere el inciso anterior, el 
Gobierno Nacional desarrollará el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, 
Secop, el cual: 
a) Dispondrá de las funcionalidades 
tecnológicas para realizar procesos de 
contratación electrónicos bajo los métodos 
de selección señalados en el artículo 2° de 
la presente ley según lo defina el 
reglamento; 
b) Servirá de punto único de ingreso de 
información y de generación de reportes 

EXISTE. Es 
equivalente a la 
obligatoriedad del 
SECOP I y II. 



para las entidades estatales y la 
ciudadanía; 
 c) Contará con la información oficial de la 
contratación realizada con dineros 
públicos, para lo cual establecerá los 
patrones a que haya lugar y se encargará 
de su difusión a través de canales 
electrónicos y; 
d) Integrará el Registro Unico Empresarial 
de las Cámaras de Comercio, el Diario 
Unico de Contratación Estatal y los demás 
sistemas que involucren la gestión 
contractual pública. Así mismo, se 
articulará con el Sistema de Información 
para la Vigilancia de la Contratación 
Estatal, SICE, creado por la Ley 598 de 
2000, sin que este pierda su autonomía 
para el ejercicio del control fiscal a la 
contratación pública. 
Parágrafo 1°. En ningún caso la 
administración del Secop supondrá la 
creación de una nueva entidad. 
El Secop será administrado por el 
organismo que designe el Gobierno 
Nacional, sin perjuicio de la autonomía que 
respecto del SICE confiere la Ley 598 de 
2000 a la Contraloría General de la 
República.” 

Convertir a ChileCompra en 
el órgano rector de un sistema 
integrado de compras públicas, 
con funciones de 
coordinación, supervisión y 
apoyo del sistema. No 

Decreto 4170 de 2011. “Por el 
cual se crea la Agencia 
Nacional de Contratación 
Pública –Colombia Compra 
Eficiente, se determinan sus 
objetivos y estructura”. 

“Artículo 2°. Objetivo de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública –
Colombia Compra Eficiente–. La Agencia 
Nacional de Contratación Pública –
Colombia Compra Eficiente–, como ente 
rector, tiene como objetivo desarrollar e 

EXISTE 



obstante, la responsabilidad 
de la adquisición seguirá 
siendo competencia del 
adquirente. 

impulsar políticas públicas y herramientas, 
orientadas a la organización y 
articulación, de los partícipes en los 
procesos de compras y contratación 
pública con el fin de lograr una mayor 
eficiencia, transparencia y optimización de 
los recursos del Estado.” 

Ampliar el alcance del sistema 
de compras públicas para que 
considere todo el proceso de 
adquisición, incluyendo el 
apoyo en el desarrollo de las 
bases de licitación, la 
adjudicación y la ejecución 
del contrato, logrando así 
una mayor transparencia y 
evitando prácticas 
irregulares. 
 

Decreto 734 de 2012. “Por el 
cual se reglamenta el Estatuto 
General de Contratación de la 
Administración Pública y se 
dictan otras disposiciones.” 

“ Artículo 2.2.5. Publicidad del 
procedimiento en el Secop. La entidad 
contratante será responsable de garantizar 
la publicidad de todos los procedimientos y 
actos asociados a los procesos de 
contratación, salvo los asuntos 
expresamente sometidos a reserva. 
La publicidad a que se refiere este artículo 
se hará en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (Secop) cuyo sitio 
web será indicado por su administrador. 
Con base en lo anterior, se publicarán, 
entre otros, los siguientes documentos e 
información, según corresponda a cada 
modalidad de selección: 
1. El aviso de la convocatoria pública, 
incluido el de convocatoria para la 
presentación de manifestaciones o 
expresiones de interés cuando se trate de 
la aplicación de los procedimientos de 
precalificación para el concurso de méritos. 
2. El proyecto de pliego de condiciones y la 
indicación del lugar físico o electrónico en 
que se podrán consultar los estudios y 
documentos previos. 
3. Las observaciones y sugerencias al 
proyecto a que se refiere el numeral 

EXISTE 



anterior, y el documento que contenga las 
apreciaciones de la entidad sobre las 
observaciones presentadas. 
4. La lista corta o la lista multiusos del 
concurso de méritos. 
5. El acto administrativo general que 
dispone la apertura del proceso de 
selección, para el cual no será necesaria 
ninguna otra publicación. 
6. La invitación a ofertar que se formule a 
los integrantes de la lista corta o multiusos 
del concurso de méritos o la 
correspondiente para la mínima cuantía. 
7. El pliego de condiciones definitivo. 
8. El acta de la audiencia de aclaración de 
los pliegos de condiciones y de revisión de 
la asignación de riesgos previsibles y en 
general las aclaraciones que se presenten 
durante el proceso de selección y las 
respuestas a las mismas. 
9. El acto administrativo de suspensión del 
proceso. 
10. El acto de revocatoria del acto 
administrativo de apertura. 
11. Las adendas a los pliegos de 
condiciones y demás modificaciones a los 
estudios previos en caso de ajustes a 
estos últimos si estos fueron publicados o 
la indicación del lugar donde podrán 
consultarse los ajustes realizados, y al 
aviso de convocatoria en el caso del 
concurso de méritos. 
12. El acta de cierre del proceso y de 
recibo de las manifestaciones de interés o 



de las ofertas según el caso. 
13. El informe de evaluación a que se 
refiere el numeral 8 del artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993, así como el de concurso 
de méritos, el de selección abreviada y el 
de mínima cuantía. 
14. El informe de verificación de los 
requisitos habilitantes para acceder a la 
subasta inversa en la selección abreviada 
de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilización. 
15. El acto administrativo de adjudicación 
del contrato. En los casos de licitación 
pública, también el acta de la audiencia 
pública de adjudicación. En los casos de 
subasta inversa, el acta de la audiencia si 
es presencial o su equivalente cuando se 
realiza por medios electrónicos. 
16. El acto de conformación de lista corta o 
multiusos así como el acta de la audiencia 
pública de precalificación. 
17. El acto de declaratoria de desierta de 
los procesos de selección o de no 
conformación de la lista corta o multiusos. 
18. El contrato, las adiciones, prórrogas, 
modificaciones o suspensiones, las 
cesiones del contrato previamente 
autorizadas por la entidad contratante y la 
información sobre las sanciones 
ejecutoriadas que se profieran en el curso 
de la ejecución contractual o con 
posterioridad a esta. 
19. El acta de liquidación de mutuo 
acuerdo, o el acto administrativo de 



liquidación unilateral cuando hubiere lugar 
a ella. (…)” 

Preservar la confidencialidad 
de los gastos solo en casos 
específicos, predefinidos en 
base a criterios conocidos y 
formulados con la 
participación de expertos 
independientes. 

Ley 1097 de 2006. “por la cual 
se regulan los gastos 
reservados” 
 

“Artículo 1°. Definición de gastos 
reservados. Los gastos reservados son 
aquellos que se realizan para la 
financiación de actividades de inteligencia, 
contrainteligencia, investigación criminal, 
protección de testigos e informantes. 
Igualmente, son gastos reservados los que 
se realicen para expedir nuevos 
documentos de identificación para 
garantizar la identidad de cobertura de los 
servidores públicos que ejecuten 
actividades de inteligencia y 
contrainteligencia. 
Se podrán realizar gastos reservados para 
la protección de servidores públicos 
vinculados a actividades de inteligencia, 
contrainteligencia y sus familias. 
Los gastos reservados podrán realizarse 
dentro y fuera del país y se ejecutarán a 
través del presupuesto de funcionamiento 
o inversión. Se distinguen por su carácter 
de secreto y porque su programación, 
control y justificación son especializados.” 

EXISTE 

Persecución y sanción penal de la corrupción 

Crear una Fiscalía de Alta 
Complejidad, con facultades 
y recursos necesarios para 
abordar investigación y 
persecución de delitos de 
corrupción, en el marco del 
plan de fortalecimiento del 
Ministerio Público. 

Decreto 016 de 2014. “Por el 
cual se modifica y define la 
estructura orgánica y funcional 
de la Fiscalía General de la 
Nación.” 

“ARTÍCULO 19. DIRECCIONES DE 
FISCALÍAS NACIONALES 
ESPECIALIZADAS. La Fiscalía General de 
la Nación tiene las siguientes Direcciones 
de Fiscalías Nacionales Especializadas: 
(…) 
4. Dirección de Fiscalía Nacional 
Especializada contra la Corrupción. 

EXISTE 



Parágrafo. Las Direcciones de Fiscalías 
Nacionales Especializadas tienen 
competencia en todo el territorio nacional y 
su dirección será ejercida por un Fiscal 
Delegado designado por el Fiscal General 
de la Nación.” 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

El reconocimiento explícito 
en la Constitución de la 
transparencia y del acceso a 
la información pública como 
principios rectores del 
actuar de la administración 
del Estado, así ́como la 
consagración del derecho a 
acceder a información 
pública como una garantía 
constitucional. 

Constitución Política de 
Colombia 

“ARTICULO  74. Todas las personas 
tienen derecho a acceder a los 
documentos públicos salvo los casos que 
establezca la ley. (…)” 

EXISTE 

Crear una política nacional de 
datos abiertos que incorpore 
a todas las instituciones del 
Estado, y que garantice la 
disponibilidad de la 
información pública en un 
solo sitio web, con bases de 
datos actualizadas y libres 
para utilizar, reutilizar y 
distribuir. 

  EXISTE  

Responsabilidad penal de las personas jurídicas 



Las multas impuestas a las 
personas jurídicas deben ser 
proporcionales al monto del 
beneficio obtenido, en una 
tasa que sea disuasoria. 

Ley 1474 de 2011. “Por la cual 
se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la 
gestión pública.” 
 

“Artículo 34. Modificado por la Ley 1778 de 
2016, artículo 35. Medidas contra personas 
jurídicas. (…)  
Cuando exista sentencia penal 
condenatoria debidamente ejecutoriada 
contra el representante legal o los 
administradores de una sociedad 
domiciliada en Colombia o de una sucursal 
de sociedad extranjera, por el delito de 
cohecho por dar u ofrecer, la 
Superintendencia de Sociedades podrá 
imponer multas de hasta doscientos mil 
(200.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes si, con el 
consentimiento de la persona 
condenada o con la tolerancia de la 
misma, dicha sociedad domiciliada en 
Colombia o sucursal de sociedad 
extranjera se benefició de la comisión 
de ese delito. (…) 
Parágrafo 1°. Para efectos de la 
graduación de las sanciones monetarias 
de que trata el EXISTE artículo, se tendrá 
en cuenta: 
a) la existencia, ejecución y efectividad de 
programas de transparencia y ética 
empresarial o de mecanismos 
anticorrupción al interior de la sociedad 
domiciliada en Colombia o sucursal de 
sociedad extranjera; 
b) la realización de un proceso adecuado 
de debida diligencia, en caso que la 
sociedad domiciliada en Colombia o la 
sucursal de sociedad extranjera haya sido 

EXISTE 



 
 
 

B. Regulación de conflictos de interés 

 

adquirida por un tercero y que 
c) la persona jurídica haya entregado 
pruebas relacionadas con la comisión de 
las conductas enunciadas en este artículo 
por parte de sus administradores o 
empleados. 
Parágrafo 2°. En los casos de soborno 
transnacional, la Superintendencia de 
Sociedades aplicará el régimen 
sancionatorio especial previsto para esa 
falta administrativa.” 

Ley 1778 de 2016. "Por la cual 
se dictan normas sobre la 
responsabilidad de las 
Personas Jurídicas por actos 
de corrupción transnacional y 
se dictan otras disposiciones 
en materia de lucha contra la 
Corrupción". 

“Artículo 7°. Criterios de graduación de las 
sanciones. Las sanciones por las 
infracciones a la presente ley se graduarán 
atendiendo a los siguientes criterios: 
1. El beneficio económico obtenido o 
pretendido por el infractor con la conducta. 
(…)” 



PROPUESTA FUENTE NORMATIVA EN 
COLOMBIA 

ARTÍCULO COMENTARIOS 

Puerta giratoria, inhabilidades e incompatibilidades entre los sectores público y privado 

Establecer que todas las 
autoridades de instituciones 
con facultades normativas y 
fiscalizadoras, además de 
ministros y subsecretarios, 
no puedan emplearse, proveer 
servicios ni mantener vínculos 
comerciales al cese de sus 
funciones, por el plazo de un 
año, con organizaciones 
privadas relacionadas con su 
función previa, o con aquellas 
que pudieran verse en ventaja 
debido al cargo previo. 
Deberán, además, realizar 
una declaración jurada que 
contenga las restricciones 
correspondientes al cese de su 
cargo. 

Ley 1474 de 2011. “Por la cual 
se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

“Artículo  3°. Prohibición para que ex 
servidores públicos gestionen intereses 
privados. El numeral 22 del artículo 35 de 
la Ley 734 de 2002 quedará así: 
Prestar, a título personal o por interpuesta 
persona, servicios de asistencia, 
representación o asesoría en asuntos 
relacionados con las funciones propias del 
cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por 
el término de dos (2) años después de 
la dejación del cargo, con respecto del 
organismo, entidad o corporación en la 
cual prestó sus servicios, y para la 
prestación de servicios de asistencia, 
representación o asesoría a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección, 
vigilancia, control o regulación de la 
entidad, corporación u organismos al 
que se haya estado vinculado. 
Esta prohibición será indefinida en el 
tiempo respecto de los asuntos 
concretos de los cuales el servidor 
conoció en ejercicio de sus funciones. 
Se entiende por asuntos concretos de los 
cuales conoció en ejercicio de sus 
funciones aquellos de carácter particular y 
concreto que fueron objeto de decisión 
durante el ejercicio de sus funciones y de 
los cuales existe sujetos claramente 
determinados.” 

EXISTE 

Las ex-autoridades y ex-
funcionarios no podrán 

Ley 1474 de 2011. “Por la cual 
se dictan normas orientadas a 

“Artículo 4°. Inhabilidad para que ex 
empleados públicos contraten con el 

EXISTE 



contactar a funcionarios o 
empleados estatales de la 
entidad en la que trabajaron 
en relación a asuntos de su 
interés; tampoco podrán 
hacerlo con otras entidades 
del Estado en relación a 
materias en las que se tuvo 
responsabilidad. No podrán 
presentarse a licitaciones 
públicas, como persona natural 
o por medio de una persona 
jurídica con la que tenga 
relación de propiedad, en la 
entidad en la que trabajó. 
Estas restricciones durarán 
un año a partir del cese de su 
desempeño como 
funcionario público. 

fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 

Estado. Adiciónese un literal f) al numeral 
2 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el 
cual quedará así: 
Directa o indirectamente las personas 
que hayan ejercido cargos en el nivel 
directivo en entidades del Estado y las 
sociedades en las cuales estos hagan 
parte o estén vinculados a cualquier título, 
durante los dos (2) años siguientes al retiro 
del ejercicio del cargo público, cuando el 
objeto que desarrollen tenga relación 
con el sector al cual prestaron sus 
servicios. 
Esta incompatibilidad también operará 
para las personas que se encuentren 
dentro del primer grado de 
consanguinidad, primero de afinidad, o 
primero civil del ex empleado público.” 
 

Establecer la inhabilidad 
para la postulación a cargos 
de representación popular 
en una misma unidad 
electoral (concejales, 
alcaldes, CORES, diputados, 
senadores) a quienes sean 
cónyuges, convivientes o 
parientes, hasta segundo 
grado por consanguinidad o 
segundo grado por afinidad, de 
las autoridades respectivas. 

Ley 5 de 1992. "Por la cual se 
expide el Reglamento del 
Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes". 

“ARTICULO 280. Casos de inhabilidad. No 
podrán ser elegidos Congresistas: (…) 
6. Quienes estén vinculados entre sí por 
matrimonio, o unión permanente, o 
parentesco dentro del tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad, o 
primero civil y se inscriban por el mismo 
partido, movimiento o grupo para elección 
de cargos, o de miembros de 
corporaciones públicas que deban 
realizarse en la misma fecha.” 

EXISTE 

Crear una guía pública sobre 
el sistema de inhabilidades 
por tipo de cargo y 

  EXISTE 



candidaturas populares para 
facilitar su difusión y 
conocimiento en la 
ciudadanía y autoridades. 

La función parlamentaria 
será de dedicación 
exclusiva. 

Ley 5 de 1992. "Por la cual se 
expide el Reglamento del 
Congreso; el Senado y la 
Cámara de Representantes". 

“ARTICULO 282. Manifestaciones de las 
incompatibilidades. Los Congresistas no 
pueden: 
1. Desempeñar cargo o empleo público o 
privado. 
2. Gestionar, en nombre propio o ajeno, 
asuntos ante las entidades públicas o ante 
las personas que administren tributos, ser 
apoderados ante las mismas, celebrar con 
ellas, por si o por interpuesta persona, 
contrato alguno; con las excepciones que 
establezca la ley. 
3. Ser miembros de juntas o consejos 
directivos de entidades descentralizadas 
de cualquier nivel o de instituciones que 
administren tributos. 
4. Celebrar contratos o realizar gestiones 
con personas naturales o jurídicas de 
derecho privado que administren, manejen 
o inviertan fondos públicos o sean 
contratistas del Estado o reciban 
donaciones de éste.” 
 
“ARTICULO  283. Excepción a las 
incompatibilidades. Las 
incompatibilidades constitucionales no 
obstan para que los Congresistas 
puedan directamente o por medio de 
apoderado: 
1. Ejercer la cátedra universitaria. 

EXISTE 



2. Cumplir las diligencias o actuaciones 
administrativas y jurisdiccionales en las 
cuales, conforme a la ley y en igualdad de 
condiciones, tengan interés, o su cónyuge, 
o compañero o compañera permanente, o 
sus padres, o sus hijos.  
3. Formular reclamos por el cobro de 
impuestos fiscales o para fiscales, 
contribuciones, valorizaciones, tasas o 
multas que graven a las mismas personas. 
4. Usar los bienes y servicios que el 
Estado ofrezca en condiciones comunes a 
los que le soliciten tales bienes y servicios. 
5. Dirigir peticiones a los funcionarios de la 
Rama Ejecutiva para el cumplimiento de 
sus obligaciones constitucionales. 
6. Adelantar acciones ante el Gobierno en 
orden a satisfacer las necesidades de los 
habitantes de sus circunscripciones 
electorales.  
7. Ejercer las facultades derivadas de las 
leyes que los autoricen a actuar en 
materias presupuestales inherentes al 
presupuesto público.  
8. Intervenir, gestionar o convenir en todo 
tiempo, ante los organismos del Estado en 
la obtención de cualquier tipo de servicios 
y ayudas en materia de salud, educación, 
vivienda y obras públicas para beneficio de 
la comunidad colombiana. 
9. Participar en los organismos 
directivos de los partidos o 
movimientos políticos que hayan 
obtenido personería jurídica de acuerdo 



con la ley. 
10. Siendo profesional de la salud, prestar 
ese servicio cuando se cumpla en forma 
gratuita. 
11. Participar en actividades científicas, 
artísticas, culturales, educativas y 
deportivas. 
12. Pertenecer a organizaciones cívicas y 
comunitarias. 
13. Las demás que establezca la ley.” 

Homologar los niveles de 
parentesco y plazos en las 
normativas sobre 
incompatibilidades en el 
conjunto de la legislación 
nacional. 

  EXISTE 

Crear una guía pública sobre 
el sistema de 
incompatibilidades por tipo 
de cargo. 

  EXISTE 

Cualquier persona que haya 
sido condenada por un 
crimen o simple delito, 
estará inhabilitada para 
postular a un cargo de 
representación popular, 
pudiendo hacerlo solo diez 
años después.  
 

Constitución Política de 
Colombia 

Artículo 122. Sin perjuicio de las demás 
sanciones que establezca la ley, no podrán 
ser inscritos como candidatos a cargos de 
elección popular, ni elegidos, ni 
designados como servidores públicos, ni 
celebrar personalmente, o por interpuesta 
persona, contratos con el Estado, quienes 
hayan sido condenados, en cualquier 
tiempo, por la comisión de delitos que 
afecten el patrimonio del Estado o quienes 
hayan sido condenados por delitos 
relacionados con la pertenencia, 
promoción o financiación de grupos 
armados ilegales, delitos de lesa 

EXISTE. Aplica 
sólo para ciertos 
delitos pero es una 
inhabilidad 
permanente. 



humanidad o por narcotráfico en Colombia 
o en el exterior. 
Tampoco quien haya dado lugar, como 
servidores públicos, con su conducta 
dolosa o gravemente culposa, así 
calificada por sentencia ejecutoriada, a que 
el Estado sea condenado a una reparación 
patrimonial, salvo que asuma con cargo a 
su patrimonio el valor del daño. 
 

Declaración de patrimonio e intereses 

La declaración de patrimonio 
debe contener suficiente 
detalle como para poder 
determinar con claridad los 
activos y pasivos que lo 
conforman, así ́como las 
actividades del declarante. 

Ley 190 de 1995. “Por la cual 
se dictan normas tendientes a 
preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se 
fijan disposiciones con el 
objeto de erradicar la 

“ARTICULO 14. La declaración 
juramentada deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información: 
  
1. Nombre completo, documento de 
identidad y dirección del domicilio 
permanente. 
  
2. Nombre y documento de identidad, del 
cónyuge o compañero (a) permanente y 
parientes en primer grado de 
consanguinidad.  
  
3. Relación de ingresos del último año. 
  
4. Identificación de las cuentas corrientes y 
de ahorros en Colombia y en el exterior, si 
las hubiere. 
  
5. Relación detallada de las acreencias 
y obligaciones vigentes. 
  
6. Calidad de miembro de Juntas o 

EXISTE 



 
C. Financiamiento de la política  

 

PROPUESTA FUENTE NORMATIVA EN 
COLOMBIA 

ARTÍCULO COMENTARIOS 

Democracia interna y financiamiento de partidos políticos 

Que los partidos mantengan 
a disposición permanente del 
público y sus militantes, a 
través de sus sitios web y el 
del Servel, información sobre 
su declaración de principios, 
estatutos, estructura orgánica, 

Ley 1712 de 2014. “Por medio 
de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones.” 
 

“Artículo  5°. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones de esta ley serán aplicables 
a las siguientes personas en calidad de 
sujetos obligados: (…) 
e) Los partidos o movimientos políticos y 
los grupos significativos de ciudadanos;” 
 

EXISTE 

Consejos Directivos. 
  
7. Mención sobre su carácter de socio 
en corporaciones, o sociedades o 
asociaciones. 
  
8. Información sobre existencia de 
sociedad conyugal vigente o de sociedad 
de hecho entre compañeros permanentes, 
y  
 
9. Relación e identificación de bienes 
patrimoniales actualizada. 
 
Parágrafo. En la declaración juramentada 
se debe especificar que los bienes y rentas 
declarados son los únicos que posee el 
declarante, ya sea personalmente te o por 
interpuesta persona, a la fecha de dicha 
declaración.” 
 



el monto global de las 
cotizaciones ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados 
(recibidas durante el año 
calendario respectivo), su 
balance anual y la declaración 
de patrimonio e interés de los 
miembros de su directiva. 
 

“Artículo  9°. Información mínima 
obligatoria respecto a la estructura del 
sujeto obligado. Todo sujeto obligado 
deberá publicar la siguiente información 
mínima obligatoria de manera proactiva en 
los sistemas de información del Estado o 
herramientas que lo sustituyan: 
a) La descripción de su estructura 
orgánica, funciones y deberes, la ubicación 
de sus sedes y áreas, divisiones o 
departamentos, y sus horas de atención al 
público; 
b) Su presupuesto general, ejecución 
presupuestal histórica anual y planes de 
gasto público para cada año fiscal, de 
conformidad con el artículo 74 de la Ley 
1474 de 2011; 
c) Un directorio que incluya el cargo, 
direcciones de correo electrónico y 
teléfono del despacho de los empleados y 
funcionarios y las escalas salariales 
correspondientes a las categorías de todos 
los servidores que trabajan en el sujeto 
obligado, de conformidad con el formato de 
información de servidores públicos y 
contratistas; 
d) Todas las normas generales y 
reglamentarias, políticas, lineamientos o 
manuales, las metas y objetivos de las 
unidades administrativas de conformidad 
con sus programas operativos y los 
resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuestal e indicadores de desempeño; 
 e)  Su respectivo plan de compras anual, 



así como las contrataciones adjudicadas 
para la correspondiente vigencia en lo 
relacionado con funcionamiento e 
inversión, las obras públicas, los bienes 
adquiridos, arrendados y en caso de los 
servicios de estudios o investigaciones 
deberá señalarse el tema específico, de 
conformidad con el artículo 74 de la Ley 
1474 de 2011. En el caso de las personas 
naturales con contratos de prestación de 
servicios, deberá publicarse el objeto del 
contrato, monto de los honorarios y 
direcciones de correo electrónico, de 
conformidad con el formato de información 
de servidores públicos y contratistas; 
f) Los plazos de cumplimiento de los 
contratos; 
g) Publicar el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano, de conformidad 
con el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 
Parágrafo 1°. La información a que se 
refiere este artículo deberá publicarse de 
tal forma que facilite su uso y comprensión 
por las personas, y que permita asegurar 
su calidad, veracidad, oportunidad y 
confiabilidad. 
Parágrafo  2°. En relación a los literales c) 
y e) del presente artículo, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
establecerá un formato de información de 
los servidores públicos y de personas 
naturales con contratos de prestación de 
servicios, el cual contendrá los nombres y 
apellidos completos, ciudad de nacimiento, 



formación académica, experiencia laboral y 
profesional de los funcionarios y de los 
contratistas. Se omitirá cualquier 
información que afecte la privacidad y el 
buen nombre de los servidores públicos y 
contratistas, en los términos definidos por 
la Constitución y la ley. 
Parágrafo  3°. Sin perjuicio a lo establecido 
en el presente artículo, los sujetos 
obligados deberán observar lo establecido 
por la estrategia de gobierno en línea, o la 
que haga sus veces, en cuanto a la 
publicación y divulgación de la 
información.” 

Reducir los límites 
permitidos para que 
personas naturales puedan 
donar a campañas políticas, 
de modo que una persona no 
pueda donar más allá de un 
monto pequeño a una misma 
candidatura, en relación al 
límite de gasto de esa 
candidatura. De ese modo, 
se regulará el peso 
específico de cada donación, 
disminuyendo el riesgo de 
captura de candidatos. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 23. Límites a la financiación 
privada. Ningún partido, movimiento, grupo 
significativo de ciudadanos, candidato o 
campaña, podrá obtener créditos ni 
recaudar recursos originados en fuentes 
de financiación privada, por más del valor 
total de gastos que se pueden realizar en 
la respectiva campaña. Tampoco podrá 
recaudar contribuciones y donaciones 
individuales superiores al 10% de dicho 
valor total. 
La financiación originada en recursos 
propios, del cónyuge, compañero 
permanente o parientes en el grado que 
autoriza la ley, no estará sometida a los 
límites individuales a que se refiere esta 
disposición pero en ningún caso la 
sumatoria de tales aportes o créditos podrá 
ser superior al monto total de gastos de la 
campaña. El valor de los créditos de 

EXISTE. Es un 
límite del 10%. 



cualquier origen tampoco estará sometido 
a límites individuales. 
Con posterioridad a las campañas y previa 
autorización del Consejo Nacional 
Electoral, las obligaciones pendientes de 
pago se podrán cancelar con la 
condonación parcial de créditos o con 
recursos originados en fuentes de 
financiación privada y dentro de los límites 
individuales señalados en esta disposición, 
pero tales condonaciones, aportes o 
contribuciones no tendrán el carácter de 
donaciones ni los beneficios tributarios 
reconocidos en la ley para este tipo de 
donaciones.” 

Los militantes podrán solicitar 
a su partido distintas 
informaciones, tales como el 
padrón de militantes, las 
resoluciones, 
procedimientos y sentencias 
del órgano jurisdiccional 
supremo y las actas de las 
sesiones de sus órganos 
internos. 

Ley 1712 de 2014. “Por medio 
de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información 
Pública Nacional y se dictan 
otras disposiciones.” 

“Artículo  5°. Ámbito de aplicación. Las 
disposiciones de esta ley serán aplicables 
a las siguientes personas en calidad de 
sujetos obligados: (…) 
e) Los partidos o movimientos políticos y 
los grupos significativos de ciudadanos;” 
 
“Artículo  24. Del Derecho de acceso a la 
información. Toda persona tiene derecho a 
solicitar y recibir información de cualquier 
sujeto obligado, en la forma y condiciones 
que establece esta ley y la Constitución.” 

EXISTE 

Disponer de un estatuto con 
los derechos y deberes de los 
militantes, incluyendo 
mecanismos de protección de 
aquellos que conformen la 
minoría. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 4°. Contenido de los estatutos. 
Los estatutos de los partidos y 
movimientos políticos contendrán 
cláusulas o disposiciones que los 
principios señalados en la ley y 
especialmente los consagrados en el 
artículo 107 de la Constitución, en todo 

EXISTE 



caso, deben contener como mínimo, los 
siguientes asuntos: 
1. Denominación y símbolos. 
2. Régimen de pertenencia al partido o 
movimiento políticos en el que se señalen 
reglas de afiliación y retiro, así como los 
derechos, deberes y prohibiciones de 
sus miembros. 
3. Autoridades, órganos de dirección, 
gobierno y administración, y reglas para su 
designación y remoción. 
4. Convocatoria, fecha y demás aspectos 
relacionados con la reunión de la 
convención del partido o movimiento 
político, o de su máximo órgano de 
dirección, la cual deberá realizarse por lo 
menos cada dos (2) años, y garantizar a 
sus miembros influir en la toma de las 
decisiones más importantes de la 
organización política. 
5. Autoridades, órganos de control, entre 
estos el Consejo de Control Ético y el 
Veedor de la respectiva organización, junto 
con las reglas para su designación y 
remoción. 
6. Deberes de los directivos, entre ellos el 
de propiciar procesos de democratización 
interna y el fortalecimiento del régimen de 
bancadas. 
7. Regulación interna del régimen de 
bancadas en las corporaciones de elección 
popular. 
8. Mecanismos de impugnación de las 
decisiones adoptadas por los órganos 



de dirección, gobierno, administración y 
control, así como por las respectivas 
bancadas. 
9. Código de Ética, en el que se 
desarrollen los principios de moralidad y el 
debido proceso, y en el que se fijen, 
además, los procedimientos para la 
aplicación de las sanciones por infracción 
al mismo, mínimos bajo los cuales deben 
actuar los afiliados a la organización 
política, en especial sus directivos. 
10. Postulación, selección e inscripción de 
candidatos a cargos y corporaciones de 
elección popular mediante mecanismos 
democráticos teniendo en cuenta el deber 
de garantizar la equidad de género. 
11. Consultas internas, populares o el 
proceso de consenso para la selección de 
candidatos a cargos o corporaciones de 
elección popular y para la toma de 
decisiones con respecto a su organización 
o la reforma de los estatutos. 
12. Régimen disciplinario interno, en el que 
se adopten mecanismos para sancionar la 
doble militancia, así como para separar del 
cargo a sus directivos cuandoquiera que 
no desempeñen sus funciones conforme a 
la Constitución, la ley y los estatutos. 
13. Financiación de los partidos o 
movimientos políticos, de las campañas y, 
en particular, la forma de recaudo de 
contribuciones y donaciones, control al 
origen y cuantía de las mismas, 
distribución de la financiación estatal, 



apoyo financiero a sus candidatos, y 
publicidad de todo ingreso y gasto. 
14. Procedimiento de formulación, 
aprobación y ejecución de su programa y 
de su presupuesto. 
15. Sistema de auditoría interna y reglas 
para la designación del auditor, señalando 
los mecanismos y procedimientos para el 
adecuado manejo de la financiación estatal 
del funcionamiento y de las campañas. 
16. Utilización de los espacios 
institucionales en televisión y en los 
medios de comunicación para efectos de la 
divulgación política y la propaganda 
electoral. 
17. Reglas que desarrollen los deberes a 
cargo de los partidos o movimientos 
políticos, y 
18. Reglas de disolución, fusión con otros 
partidos o movimientos políticos, o escisión 
y liquidación. 
Parágrafo. Los partidos o movimientos 
políticos adecuarán sus estatutos a lo 
dispuesto en la presente ley en la siguiente 
reunión del órgano que tenga la 
competencia para reformarlos.” 

Establecer un financiamiento 
público para el funcionamiento 
de partidos políticos, que 
permita que estos cumplan 
con sus funciones 
habituales de selección y 
formación de líderes, 
educación cívica y 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 17. De la financiación estatal de 
los partidos y movimientos políticos. El 
Estado concurrirá a la financiación del 
funcionamiento permanente de los partidos 
y movimientos políticos con personería 
jurídica, por conducto del Fondo Nacional 
de Financiación Política, de conformidad 
con las siguientes reglas de distribución de 

EXISTE, aunque 
solo para partidos 
políticos con 
personería jurídica. 



generación programática, 
entre otras.  
 

la correspondiente apropiación 
presupuestal: 
1. El diez por ciento (10%) se distribuirá 
por partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos políticos con personería 
jurídica. 
2. El quince por ciento (15%) se distribuirá 
por partes iguales entre los partidos o 
movimientos políticos que hayan obtenido 
el 3% o más del total de votos emitidos 
válidamente en el territorio nacional en la 
última elección de Senado de la República 
o de Cámara de Representantes. 
3. El cuarenta por ciento (40%) se 
distribuirá por partes iguales entre todos 
los partidos o movimientos en proporción 
al número de curules obtenidas en la 
última elección del Congreso de la 
República. 
4. El quince por ciento (15%) se distribuirá 
por partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos políticos en proporción al 
número de curules obtenidas en la última 
elección de Concejos Municipales. 
5. El diez por ciento (10%), se distribuirá 
por partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos políticos en proporción al 
número de curules obtenidas en la última 
elección de Asambleas Departamentales. 
6. El cinco por ciento (5%), se distribuirá 
por partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos políticos en proporción al 
número de mujeres elegidas en las 
corporaciones públicas. 



7. El cinco por ciento (5%), se distribuirá 
por partes iguales entre todos los partidos 
o movimientos políticos en proporción al 
número de jóvenes elegidos en las 
corporaciones públicas. 
Parágrafo. Se denominarán jóvenes 
aquellas personas entre los 18 y los 26 
años de edad sin perjuicio de los requisitos 
establecidos por la ley de juventud para 
aspirar a cargos en las corporaciones 
públicas.” 
 
“Artículo 18. Destinación de los recursos. 
Los recursos provenientes de la 
financiación estatal se destinarán a 
financiar las actividades que realicen para 
el cumplimiento de sus fines y el logro de 
sus propósitos y, en particular, para las 
siguientes finalidades, de conformidad con 
sus planes, programas y proyectos: 
1. Para el funcionamiento de sus 
estructuras regionales, locales y 
sectoriales. 
2. Para la inclusión efectiva de mujeres, 
jóvenes y minorías étnicas en el proceso 
político. 
3. Para el funcionamiento de los centros y 
fundaciones de estudio, investigación y 
capacitación. 
4. Para dar apoyo y asistencia a sus 
bancadas. 
5. Para cursos de formación y capacitación 
política y electoral. 
6. Para la divulgación de sus programas y 



propuestas políticas. 
7. Para el ejercicio de mecanismos de 
democracia interna previstos en sus 
estatutos. 
En todo caso, para las actividades de sus 
centros de pensamiento, la realización de 
cursos de formación y capacitación política 
y electoral, y para la inclusión efectiva de 
jóvenes, mujeres y minorías étnicas en el 
proceso político, los partidos y 
movimientos destinarán en sus 
presupuestos anuales una suma no inferior 
al quince por ciento (15%) de los aportes 
estatales que le correspondieren. 
Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica están obligados a 
debatir y a aprobar democráticamente sus 
presupuestos, y a ofrecer completa 
información pública sobre las decisiones 
adoptadas en esta materia, de 
conformidad con la reglamentación que 
expida el Consejo Nacional Electoral.” 

Establecer topes a las 
donaciones de personas 
naturales a partidos políticos, 
para prevenir el peligro de 
captura. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 23. Límites a la financiación 
privada. Ningún partido, movimiento, grupo 
significativo de ciudadanos, candidato o 
campaña, podrá obtener créditos ni 
recaudar recursos originados en 
fuentes de financiación privada, por 
más del valor total de gastos que se 
pueden realizar en la respectiva 
campaña. Tampoco podrá recaudar 
contribuciones y donaciones 
individuales superiores al 10% de dicho 
valor total. 

EXISTE 



La financiación originada en recursos 
propios, del cónyuge, compañero 
permanente o parientes en el grado que 
autoriza la ley, no estará sometida a los 
límites individuales a que se refiere esta 
disposición pero en ningún caso la 
sumatoria de tales aportes o créditos podrá 
ser superior al monto total de gastos de la 
campaña. El valor de los créditos de 
cualquier origen tampoco estará sometido 
a límites individuales. 
Con posterioridad a las campañas y previa 
autorización del Consejo Nacional 
Electoral, las obligaciones pendientes de 
pago se podrán cancelar con la 
condonación parcial de créditos o con 
recursos originados en fuentes de 
financiación privada y dentro de los límites 
individuales señalados en esta disposición, 
pero tales condonaciones, aportes o 
contribuciones no tendrán el carácter de 
donaciones ni los beneficios tributarios 
reconocidos en la ley para este tipo de 
donaciones.” 

Las donaciones de personas 
naturales a partidos políticos 
estarán exentas del impuesto a 
donaciones y del trámite de 
insinuación. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 16. Fuentes de financiación de los 
partidos y movimientos políticos. (…) 
Parágrafo. De conformidad con el artículo 
125-4 del Estatuto Tributario, las 
donaciones a que se refiere el numeral 
2 de esta disposición podrán ser 
deducidas hasta en un 30% de la renta 
líquida del donante, determinada antes 
de restar el valor de la donación, siempre 
que cumplan los requisitos y modalidades 

EXISTE  



previstos en los artículos 125 y s.s. del 
mencionado Estatuto.” 

Aumentar al doble el anticipo 
fiscal que se entrega a partidos 
y candidatos independientes al 
comienzo de los periodos de 
campaña, manteniendo la 
fórmula de cálculo sobre la 
base de la votación en la 
última elección. Esto no 
afecta el aporte total a 
partidos por concepto de 
campañas. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 22. De los anticipos. Los partidos, 
movimientos y grupos significativos de 
ciudadanos que inscriban candidatos, 
podrán solicitar en forma justificada al 
Consejo Nacional Electoral hasta un 
ochenta por ciento (80%) de anticipo de 
la financiación Estatal de las consultas 
o de las campañas electorales en las 
que participen. 
 El Consejo Nacional Electoral autorizará el 
anticipo teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestal, y calculará su 
cuantía a partir del valor de la financiación 
estatal recibida por el solicitante en la 
campaña anterior para el mismo cargo o 
corporación, en la respectiva 
circunscripción, actualizado con base en el 
índice de precios del consumidor. Si el 
partido, movimiento político o grupo 
significativo de ciudadanos no hubiere 
participado en la elección anterior, dicho 
anticipo se calculará teniendo en cuenta el 
menor valor de reposición pagado para el 
respectivo cargo o lista en la elección 
anterior. 
 Los anticipos a que se refiere esta 
disposición podrán ser girados hasta por el 
monto garantizado, dentro de los cinco 
días siguientes a la inscripción del 
candidato o lista, previa aprobación y 
aceptación de la póliza o garantía 
correspondiente. 

EXISTE 



 El valor del anticipo se deducirá de la 
financiación que le correspondiere al 
partido o movimiento político o grupo 
significativo de ciudadanos por 
concepto de reposición de gastos de la 
campaña. 
 Si no se obtuviere derecho a 
financiación estatal, el beneficiario del 
anticipo deberá devolverlo en su 
totalidad dentro de los tres meses 
siguientes a la declaratoria de la 
elección, a cuyo vencimiento se hará 
efectiva la correspondiente póliza o 
garantía, excepto en el caso de las 
campañas presidenciales en las que no 
habrá lugar a la devolución del monto 
recibido por concepto de anticipo, siempre 
que hubiere sido gastado de conformidad 
con la ley. 
 En estos casos, el partido, movimiento 
político o grupo significativo de 
ciudadanos, podrá financiar los gastos 
pendientes de pago mediante financiación 
privada dentro de los montos señalados 
para la correspondiente elección, previa 
autorización del Consejo Nacional 
Electoral. 
 Si el valor del anticipo fuere superior al 
valor de la financiación que le 
correspondiere partido movimiento 
político o grupo significativo de 
ciudadanos, este deberá pagar la 
diferencia dentro de los tres meses 
siguientes a la declaratoria de la 



elección, a cuyo vencimiento se hará 
efectiva la respectiva póliza o garantía.” 

Crear una unidad al interior 
del Servicio Electoral 
(Servel) que sirva como 
ventanilla única de denuncia 
ciudadana, tanto para 
asuntos relativos a 
campañas electorales y 
propaganda, como para 
asuntos relativos a partidos 
políticos. Dicha unidad 
tendrá́ la obligación de dar 
respuesta a los 
requerimientos que les sean 
presentados, ya sea 
iniciando el procedimiento 
de fiscalización, o derivando 
la denuncia a otro órgano 
con competencia 
fiscalizadora, o rechazando 
el requerimiento de manera 
fundada. 

Decreto 2821 de 2013. “Por el 
cual se crea y reglamenta la 
Comisión para la Coordinación 
y Seguimiento de los Procesos 
Electorales.” 

“Artículo 10. Unidad de Recepción 
Inmediata para la Transparencia Electoral 
(Uriel). Para el adecuado cumplimiento del 
objeto de la Comisión para la Coordinación 
y Seguimiento de los Procesos Electorales, 
los representantes de las entidades que 
tienen asiento en ellas, así como sus 
invitados, con competencia para adelantar 
las investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales y otras acciones públicas, por 
infracciones en contra del proceso 
electoral, dispondrán lo pertinente para 
asignar los funcionarios que consideren 
necesarios para atender en forma 
prioritaria, cualquier queja o denuncia que 
se presente sobre presuntas 
irregularidades en contra del proceso 
electoral. 
De conformidad con los principios de 
coordinación y colaboración, el Ministerio 
del Interior podrá establecer la estructura y 
demás aspectos operativos de esta 
instancia.” 

EXISTE. Es la 
Unidad de 
Recepción 
Inmediata para la 
Transparencia 
Electoral (URIEL) 

Fiscalización de la política y su financiamiento 

Establecer una cuenta 
bancaria única de ingresos y 
egresos por candidato y 
partido, a la que solo el 
Servel pueda hacer llegar 
donaciones. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 25. Administración de los 
recursos y presentación de informes. (…) 
Los recursos en dinero se recibirán y 
administrarán a través de una cuenta 
única que el gerente de campaña abrirá 
en una entidad financiera legalmente 
autorizada, quien podrá igualmente, bajo 
su responsabilidad, abrir las subcuentas 

EXISTE 



que considere necesarias para la 
descentralización de la campaña.” 

Establecer sanciones a los 
partidos que no cumplan con 
cualquiera de los nuevos 
requisitos establecidos. Estas 
sanciones —que deben ser 
proporcionales a las faltas y 
aplicadas respetan- do el 
debido proceso—, incluyen 
multas ante faltas leves, 
disminución y pérdida posterior 
del financiamiento fiscal, y ante 
faltas gravísimas o reiteradas, 
la suspensión y cancelación 
del registro del partido. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 12. Sanciones aplicables a los 
partidos y movimientos. Los partidos y 
movimientos políticos con personería 
jurídica podrán ser objeto de las siguientes 
sanciones según la gravedad o reiteración 
de las faltas, la categoría de las entidades 
territoriales, cuando ellas sean imputables 
a sus directivos, a sus candidatos a cargos 
o corporaciones de elección popular o, en 
general, cuando sus directivos no adopten 
las medidas tendientes a evitar la 
realización de tales acciones u omisiones o 
cuando no inicien los procedimientos 
internos tendientes a su investigación y 
sanción: 
1. Suspensión o privación de la 
financiación estatal y/o de los espacios 
otorgados en los medios de 
comunicación social que hacen uso del 
espectro electromagnético, en los casos de 
incumplimiento grave de los deberes de 
diligencia en la aplicación de las 
disposiciones constitucionales o legales 
que regulan la organización, 
funcionamiento y/o financiación de dichas 
organizaciones políticas, y cuando se trate 
de las faltas a que se refieren los 
numerales 1 al 8 del artículo 10. 
2. Suspensión de su personería jurídica, 
hasta por cuatro (4) años, cuando se trate 
de las faltas a que se refieren los 
numerales 1 al 4 del artículo 10. 

EXISTE 



3. Suspensión del derecho de inscribir 
candidatos o listas en la 
circunscripción en la cual se cometan las 
faltas a las que se refieren los numerales 4 
al 8. 
4. Cancelación de su personería 
jurídica, cuando se trate de las faltas a 
que se refieren los numerales 4 al 8 del 
artículo 10. 
5. Disolución de la respectiva 
organización política, cuando se trate de 
las faltas a que se refieren los numerales 7 
al 8 del artículo 10, y 
6. Cuando se trate de condenas 
ejecutoriadas en Colombia o en el exterior 
por delitos relacionados con la vinculación 
a grupos armados ilegales y actividades 
del narcotráfico o de delitos contra los 
mecanismos de participación democrática 
o de lesa humanidad, el partido o 
movimiento que inscribió al condenado no 
podrá presentar candidato para la 
siguiente elección en la misma 
circunscripción. Si faltaren menos de 18 
meses para la siguiente elección no podrá 
presentar terna, caso en el cual el 
nominador podrá libremente designar el 
reemplazo. 
Los partidos o movimientos políticos 
perderán el reconocimiento de su 
personería jurídica, cuando al restarle los 
votos obtenidos por los congresistas 
condenados por los delitos a que se refiere 
el numeral 5° del artículo 10, no se alcance 



el umbral. En estos casos se ordenará 
adicionalmente la devolución de la 
financiación estatal de la campaña en una 
cantidad equivalente al número de votos 
obtenido por el congresista o congresistas 
condenados. La devolución de los recursos 
de reposición también se aplica cuando se 
trate de candidatos a cargos uninominales. 
En los casos de listas cerradas la 
devolución aplicará en forma proporcional 
al número de candidatos elegidos. 
En todo caso, desde el momento en que 
se dictare medida de aseguramiento por 
tales delitos, el Consejo Nacional Electoral 
suspenderá proporcionalmente el derecho 
de los partidos y movimientos políticos a la 
financiación estatal y a los espacios 
otorgados en los medios de comunicación 
social que hacen uso del espectro 
electromagnético. 
En los casos de suspensión o privación de 
la financiación estatal impuesta cuando ya 
el partido o movimiento político la hubiere 
recibido, se ordenará la devolución de las 
sumas a que hubiere lugar. 
Parágrafo 1°. Las sanciones de 
suspensión de espacios en medios de 
comunicación y de la financiación estatal 
son concurrentes con las de suspensión de 
la personería jurídica o de disolución, y 
solo surtirán efectos desde su anotación 
en el Registro Único de Partidos y 
Movimientos Políticos. 
Parágrafo 2°. Las sanciones podrán ser 



impuestas con efectos en la 
circunscripción en la cual se cometieron 
las faltas sancionables.” 
 

Establecer la pérdida de los 
cargos de alcaldes, concejales, 
CORES, senadores y 
diputados, y la prohibición de 
desempeñarse en un cargo 
público como sanción ante 
infracciones graves a las 
regulaciones del 
financiamiento y gasto 
electoral, respetando el 
debido proceso. El legislador 
deberá considerar las 
condiciones de reemplazo. 

Ley 1475 de 2011. “Por la cual 
se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos 
políticos, de los procesos 
electorales y se dictan otras 
disposiciones”. 

“Artículo 26. Pérdida del cargo por 
violación de los límites al monto de gastos. 
La violación de los límites al monto de 
gastos de las campañas electorales, se 
sancionará con la pérdida del cargo, así: 
1. En el caso de candidatos elegidos a 
corporaciones públicas se seguirá el 
procedimiento de pérdida de 
investidura definido en la Constitución 
y la ley. 
2. En el caso de alcaldes y gobernadores, 
la pérdida del cargo será decidida por la 
jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, de acuerdo con el 
procedimiento para declarar la nulidad de 
la elección. En este caso el término de 
caducidad se contará a partir de la 
ejecutoria del acto administrativo por 
medio del cual el Consejo Nacional 
Electoral determinó la violación de los 
límites al monto de gastos. 
Una vez establecida la violación de los 
límites al monto de gastos, el Consejo 
Nacional Electoral presentará ante la 
autoridad competente la 
correspondiente solicitud de pérdida 
del cargo.” 
 

EXISTE 

 
D. Confianza en los mercados 



 

PROPUESTA FUENTE NORMATIVA EN COLOMBIA ARTÍCULO COMENTARIOS 

Atribuciones para una fiscalización eficaz de los mercados 

El diseño por la ley 
de un sistema por 
medio del cual las 
autoridades 
fiscalizadoras puedan 
compartir información 
sensible de manera 
rápida y efectiva, 
procurando siempre 
el debido respeto de 
los derechos de las 
personas. 

Constitución Política de Colombia “ARTICULO 284. 
Salvo las excepciones 
previstas en la 
Constitución y la 
ley, el Procurador 
General de la Nación 
y el Defensor del 
Pueblo podrán 
requerir de las 
autoridades las 
informaciones 
necesarias para el 
ejercicio 
de sus funciones, 
sin que pueda 
oponérseles reserva 
alguna.” 

EXISTE 

Dotar de facultades 
intrusivas 
adicionales, similares 
a las que la última 
modificación al 
Decreto Ley 211 
entregó a la Fiscalía 
Nacional Económica 
(por ejemplo, la 
posibilidad de acceder 
al contenido de 
llamadas telefónicas y 
correos electrónicos). 
Estas facultades 

Ley 906 de 2004. "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Penal”. 
 
 

“Artículo  235. 
Interceptación de 
comunicaciones 
telefónicas y similares.  
Modificado por el art. 
15, Ley 1142 de 2007, 
Modificado por el art. 
52, Ley 14 de 2011. El 
fiscal podrá ordenar, 
con el único objeto de 
buscar elementos 
materiales probatorios 
y evidencia física, que 
se intercepten 

EXISTE 



deben ejercerse con 
autorización previa 
de un Juez de 
Garantía, para así ́
respetar 
debidamente los 
derechos de las 
personas. 

mediante grabación 
magnetofónica o 
similares las 
comunicaciones 
telefónicas, 
radiotelefónicas y 
similares que 
utilicen el espectro 
electromagnético, 
cuya información 
tengan interés para 
los fines de la 
actuación. En este 
sentido, las entidades 
encargadas de la 
operación técnica de 
la respectiva 
interceptación tienen 
la obligación de 
realizarla 
inmediatamente 
después de la 
notificación de la 
orden. 
En todo caso, deberá 
fundamentarse por 
escrito. Las personas 
que participen en 
estas diligencias se 
obligan a guardar la 
debida reserva. 
Por ningún motivo se 
podrán interceptar las 
comunicaciones del 



defensor. 
La orden tendrá una 
vigencia máxima de 
tres (3) meses, pero 
podrá prorrogarse 
hasta por otro tanto si, 
a juicio del fiscal, 
subsisten los motivos 
fundados que la 
originaron.” 
 
“Artículo  236. 
Recuperación de 
información dejada al 
navegar por internet u 
otros medios 
tecnológicos que 
produzcan efectos 
equivalentes. 
Modificado por el art. 
53, Ley 1453 de 2011. 
Cuando el fiscal tenga 
motivos 
razonablemente 
fundados, de acuerdo 
con los medios 
cognoscitivos 
previstos en este 
código, para inferir 
que el indiciado o el 
imputado ha estado 
transmitiendo 
información útil para 
la investigación que 



se adelanta, durante 
su navegación por 
internet u otros 
medios tecnológicos 
que produzcan 
efectos 
equivalentes, 
ordenará la 
aprehensión del 
computador, 
computadores y 
servidores que 
pueda haber 
utilizado, disquetes 
y demás medios de 
almacenamiento 
físico, para que 
expertos en 
informática forense 
descubran, recojan, 
analicen y custodien 
la información que 
recuperen. 
En estos casos serán 
aplicables 
analógicamente, 
según la naturaleza 
de este acto, los 
criterios establecidos 
para los registros y 
allanamientos. 
La aprehensión de 
que trata este artículo 
se limitará 



exclusivamente al 
tiempo necesario para 
la captura de la 
información en él 
contenida. 
Inmediatamente se 
devolverán los 
equipos incautados.” 
 
“Artículo  237. 
Audiencia de control 
de legalidad posterior.  
Modificado por el art. 
16, Ley 1142 de 2007. 
Dentro de las 
veinticuatro (24) horas 
siguientes al 
diligenciamiento de 
las órdenes de 
registro y 
allanamiento, 
retención de 
correspondencia, 
interceptación de 
comunicaciones o 
recuperación de 
información dejada al 
navegar por internet u 
otros medios 
similares, el fiscal 
comparecerá ante el 
juez de control de 
garantías, para que 
realice la audiencia 



de revisión de 
legalidad sobre lo 
actuado. 
Durante el trámite de 
la audiencia podrán 
asistir, además del 
fiscal, los funcionarios 
de la policía judicial y 
los testigos o peritos 
que prestaron 
declaraciones juradas 
con el fin de obtener 
la orden respectiva, o 
que intervinieron en la 
diligencia.  
El juez podrá, si lo 
estima conveniente, 
interrogar 
directamente a los 
comparecientes y, 
después de escuchar 
los argumentos del 
fiscal, decidirá de 
plano sobre la validez 
del procedimiento. 
Parágrafo. Si el 
cumplimiento de la 
orden ocurrió luego de 
formulada la 
imputación, se deberá 
citar a la audiencia de 
control de legalidad al 
imputado y a su 
defensor para que, si 



lo desean, puedan 
realizar el 
contradictorio. En este 
último evento, se 
aplicarán 
analógicamente, de 
acuerdo con la 
naturaleza del acto, 
las reglas previstas 
para la audiencia 
preliminar.” 

Prohibir que 
empresas que 
compiten tengan 
directores comunes. 

Ley 155 de 1959. Por la cual se dictan algunas 
disposiciones sobre prácticas comerciales restrictivas. 

Artículo 5. Extiéndase 
la incompatibilidad 
establecida en el 
artículo 7o de la Ley 
5a de 1947, para los 
miembros de las 
Juntas Directivas y los 
Gerentes de 
establecimientos de 
crédito y Bolsas de 
Valores, a los 
Presidentes, 
Gerentes, Directores, 
representantes 
legales, 
administradores y 
miembros de Juntas 
Directivas de 
empresas, cuyo objeto 
sea la producción, 
abastecimiento, 
distribución o 
consumo de los 

EXISTE 



mismos bienes o la 
prestación de los 
mismos servicios, 
siempre y cuando 
tales empresas 
individual o 
conjuntamente 
consideradas, tengan 
activos por valor de 
veinte millones de 
pesos ($ 
20.000.000.00) o más. 

Revisión del gobierno de los entes fiscalizadores 

Convertir a las 
Superintendencias 
de Bancos e 
Instituciones 
Financieras (SBIF), y 
de Valores y Seguros 
(SVS) en agencias 
gobernadas por 
consejos o 
comisiones 
colegiadas. Podría 
revisarse, asimismo, 
el caso del Instituto 
Nacional de 
Estadísticas (INE) y 
del Servicio de 
Impuestos Internos 
(SII). Se propone un 
gobierno de cinco 
miembros, 
renovables por una 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio= 
Publicaciones&lTipo=publicaciones&lFuncion 
=loadContenidoPublicacion&id=20493 

 
 

EXISTE. 

https://www.superfinanciera.gov.co/jsp/loader.jsf?lServicio


vez. 
 

 
E. Integridad ética y derechos ciudadanos 

 

PROPUESTA FUENTE NORMATIVA EN 
COLOMBIA 

ARTÍCULO COMENTARIOS 

Formación cívica y ética 

Incluir la formación ciudadana 
en las Bases Curriculares 
como una habilidad que se 
adquiere, de manera 
progresiva, desde el 
Segundo Nivel de Transición 
hasta el cuarto año de 
Educación Media, —
partiendo por la necesidad 
de promover una mayor 
confianza interpersonal— 
apoyando la formación de 
sujetos cada vez más 
autónomos y críticos en sus 
diferentes grados de 
pensamiento, acción y 
autoconocimiento. 

Ley 190 de 1995. “Por la cual 
se dictan normas tendientes a 
preservar la moralidad en la 
Administración Pública y se 
fijan disposiciones con el 
objeto de erradicar la 
corrupción administrativa”. 

“Artículo 63. El Ministerio de 
Educación Nacional regulará 
el contenido curricular en los 
diversos niveles de 
educación, de tal manera 
que se dé instrucción sobre 
lo dispuesto en la presente 
Ley, haciendo énfasis en los 
deberes y derechos 
ciudadanos, la organización 
del Estado colombiano y las 
responsabilidades de los 
servidores públicos.” 

EXISTE 

Creación de la Oficina de Defensoría Ciudadana 

Creación de una oficina de 
Defensoría Ciudadana, cuya 
función sea la promoción y 
protección de los derechos 
de los ciudadanos frente a 
actos de la Administración 
Pública donde recae su 
competencia. Esta función 

Constitución Política de 
Colombia 

“ARTICULO 282. El Defensor 
del Pueblo velará por la 
promoción, el 
ejercicio y la divulgación de los 
derechos humanos, para lo 
cual ejercerá 
las siguientes funciones: 
1. Orientar e instruir a los 

EXISTE 



puede estar instalada en 
alguna de los órganos ya 
existentes. 

habitantes del territorio 
nacional y a los 
colombianos en el exterior en 
el ejercicio y defensa de sus 
derechos ante 
las autoridades competentes o 
entidades de carácter privado. 
2. Divulgar los derechos 
humanos y recomendar las 
políticas para su 
enseñanza. 
3. Invocar el derecho de 
Habeas Corpus e interponer 
las acciones de 
tutela, sin perjuicio del derecho 
que asiste a los interesados. 
4. Organizar y dirigir la 
defensoría pública en los 
términos que señale la 
ley. 
5. Interponer acciones 
populares en asuntos 
relacionados con su 
competencia. 
6. Presentar proyectos de ley 
sobre materias relativas a su 
competencia. 
7. Rendir informes al Congreso 
sobre el cumplimiento de sus 
funciones. 
8. Las demás que determine la 
ley.” 

 

 


